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La correeoondencla se dirigirá al señor Secretarle 
del Conseja Municipal de Madrid

REPÚBLICA ESPAÑOLA

SE R U B L I C A  L.OS 1 S RC O L.ES

S U M A R I O

CoNBBjo M u n ic ip a l : Acta de la  sesión ordinaria celebrada el día 6  

del actual.—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
del Interior para el presente mes.

ShcrbtarIa: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales. 
Edicto retjuiriendo se presenten a declarar en el expediente 
de responsabilidades que se sigue por falla de asistencia al 
servicio de dos funcionarios que se citan.

Invervención; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.

Cementerios; Inhumaciones verificadas en los días del 2 a! 8 de 
julio.

CONSEJO MUNICIPAL

Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL dIa 6 DE AGOSTO DE 1937.—Extracto. — Presidencia 
del señor Alcalde, D. Rafael Heiiche de la Plata.—Asistieron 
los Consejeros Sres. Gómez Egido, Sancho Romero, Alonso 
Galán, Maclas, Peinado, Alonso Sánchez, González Marín, 
Escandía, Carvajal, Abad, Alba, Alvarez Garda, Alvarez Za- 
manillo, Briones, Campos, C ivil, Díaz Méndez, García Pérez, 
Granizo, López y López, Ortega, Prieto Polanco, Rodríguez 
García, Sánchez de! Alamo, Serrano Batanero, Serrano Juan, 
Vatis y Villegas,

Se abrió la sesión a las once y veinticinco minutos de [a 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

Acuerdos: 1,“ Quedar enterado de una comunicación 
del señor Gobernador civil de la provincia, fecha 31 del pasa­
do mes de julio, por la que ha resuelto, de acuerdo con lo in­
formado por el Consejo Municipal de Madrid, en cumplimiento 
de lo prevenido en el decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 2 de agosto de 1936 y en uso de las faculta­
des que le concede su artículo 1 queden cesantes en sus 
respectivos cargos, con pérdida de todos sus derechos, los 
funcionarios municipales que a continuación se expresan;

D. Julián Arturo Alias Arnóiz, Ayudante técnico de Vías y 
Obras.

D. Antonio Puig Ruiz de Velasco, funcionario de Conta­
bilidad.

Doña Adelina Alonso Regidor, Escribiente auxiliar taquí­
grafa mecanógrafa. .

D , Ramón Torralbo Cervera, funcionario de Contabilidad,
2." Se dió cuenta de un escrito de! Sr. Alonso Galán, fe­

cha 3 del actual, interesando, como Secretario de la minoría 
comunista, en nombre de dicha minoría, la incorporación del 
Consejero D, Julio Prieta Polanco a las Comisiones de Fo­
mento, Asistencia Municipal, Sanidad y Policía Urbana, Aco­
pios, Asistencia Social y Abastos.

Y de conformidad con lo interesado, se acordó designar a! 
Consejero D. Julio Prieto Polanco Vocal de las indicadas Co­
misiones,

ORDEN DEL DiA

Asunto al despacho de oficio

3,® Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 28 del pasado mes de julio, remitiendo, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de 
comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad de 
los presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos, correspondientes al mes de abril próximo 
pasado.

Asunto« y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Fomento
4, ° Conceder la licencia solicitada en su oportunidad por 

D. Mariano Gómez para construir una piscina, con sus edifi­
cios anejos, en el camino de El Pardo, 37, en vista de todo 
lo actuado en el expediente y teniendo en cuenta que lodos los 
informes obrantes en el mismo (en el que constan, además, los 
planos y Memoria correspondientes), tanto técnicos como de 
tas autoridades sanitarias, son favorables a dicha concesión, y 
siempre que ¡as obras se ajusten a cuanto en los referidos do­
cumentos se expresa, asi como que se cumplan los preceptos 
que a este objeto señalan las vigentes Ordenanzas munici­
pales; debiendo estar ia licencia de que se trata, de conformi­
dad con el criterio sustentado al efecto por la Junta de Exac­
ciones, exenta del pago de derechos, ya que, según esta 
dependencia, se carece de datos suficientes para probar que 
las obras de referencia comenzaron antes de ser tomado el 
acuerdo de exención de 9 de octubre de 1931.

5. “ Conceder licencia a D. Crisanto Prieto para construir 
una subida de humos por et patio de la finca número 3 de la 
Corredera Baja de San Pablo, en vista de lo informado por el 
Arquitecto municipal de la zona correspondiente y por la Sec­
ción, y siempre que dicha construcción se ajuste a lo que pre­
ceptúan las vigentes Ordenanzas municipales.

Ayuntamiento de ' Madrid
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6.“ Librar, como gasto a justificar, a favor de D. José 
Maestro Jiménez, encargado interino de! servicio municipal de 
vehículos de tracción hipomóvil, en vista de lo informado por 
la Sección, la cantidad de 1,000 pesetas para atender a los pe­
queños gastos de dicho servicio; debiendo ser cargo dicha 
suma, teniendo en cuenta lo informado por la Intervención 
Municipal, a la cuenta especial abierta en depósitos guberna­
tivos con la denominación de «Aportación extraordinaria de 
tracción hipomóvil».

Comisión de Asistencia Uunlelpal, Sanidad y  Policía Urbana

7. “ Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposi­
ción interpuesto por D. Benigno Menéndez Cachón contra 
acuerdo municipal, de 2 del pasado mes de julio, por el que se 
le denegó el cambio de nombre en la licencia de apertura para 
salchichería, con venta de tocino y jamón, en la calle de Quz- 
mán el Bueno, 9.

8. “ Estimar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Sección, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Ulpiano Aguado Herranz contra acuerdo 
municipal, de 22 de junio próximo pasado, por el que se le de­
negó licencia de apertura para la venta de frutas, huevos y ca­
charros en la calle de Torrijos, 50; y que, por tanto, con revo­
cación dei acuerdo municipal indicado, se conceda la referida 
licencia.

9. " Estimar, de conformidad con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por ia Sección, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Francisco del Dedo López contra acuerdo 
municipal, de 28 de mayo próximo pasado, por el que se le 
denegó a dicho señor licencia de apertura para cacharrería en 
la calle del Mesón de Paredes, 4; y que, por tanto, con revo­
cación del acuerdo municipal indicado, se conceda la referida 
licencia.

10. Denegar a dona Concepción Acosta la licencia de 
apertura solicitada para despacho de tintorería y quitamanchas 
en la Cuesta de Santo Domingo, 13, toda vez que, requerida 
la interesada a fin de que realizara determinadas obras para 
que el local reuniera las necesarias condiciones, éstas no se 
han llevado a cabo.

11 a 53. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se indican, de conformidad con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los estable­
cimientos e instalaciones en los sitios que se expresan: .

A D. Manuel Alvarez Flores, para establecer un café bar 
sin cafeteras en la calle de la Abada, 16. -

A D. Mariano Pérez Ainsa, para la venta de hierros y 
metales en proporciones pequeñas en la calle de Pelayo, 62,

A D. José Antonio Fernández, para establecer una hos­
pedería en el piso segundo derecha de la travesía de San 
Mateo, 20.

A D. Agustín Fernández, para establecer una taberna en 
la calle de Ayala, 25.

A D. Vicente Rojas Cubas, para establecer una hospedería 
en el piso tercero centro de la finca número 6 de la calle de 
la Bolsa.

A D. Julián Hernández García, para la venta y confección 
de prendas con tejidos ordinarios en la calle de Diego de 
León, 24.

A D. José Pazos Sánchez, para instalar tres depósitos para 
aceite pesado, de 5.000 litros de capacidad, y un electromotor 
en la calle de la Batalla dei Salado, 24.

A Laboratorios Llopis (S. A .), para establecer un labora­
torio farmacéutico e instalar 37 máquinas, seis electromotores 
y un generador de vapor en la calle de Velázquez, 28,

A D. Javier Menéndez, para instalar una máquina de picar 
carne, una cámara frigorífica y dos electromotores en la car­
nicería sita en !a calle del Tribulete, 6,

A D. Carlos Sáíiiz de los Terreros y Gómez, pai'a estable­
cer un laboratorio de análisis clínicos en el piso segundo de la 
finca número 25 de la calle de Lista.

A D. Juan Fausto Blanco Giles, para la venta de emblemas 
nacionales y confecciones de sastrería con géneros ordinarios 
del país en el piso bajo de la finca numero 20 de la calle de 
Preciados.

A D, Melchor Castro Riesgo, para establecer una tablaje­
ría en el cajón número 14 de! Mercado de Diego de León.

A D. Esteban Illana Córdoba, para dentista sin taller en 
el piso primero izquierda de la finca número 15 de la calle de 
Oreilana.

 ̂ A Cristalerías Españolas (S. A ,), para oficinas administra­
tivas en el piso primero derecha de la finca número 9 de la 
calle del Marqués del Riscal,

A D. José Martínez Delgado, para establecer una fábrica 
de asperones en la calle del General Oráa, 56.

A D. Nicomedes Castillo Castillo, para ia venta de mate­
rial de escribir en pequeñas proporciones en la calle del Gene­
ral Portier, 14.

A J. G, Girod (S, A .), para la venta de relojes de todas 
ciases al por menor en la calle de Goya, 78.

A D. Dionisio Casado Rubio, para establecer una sastrería 
con géneros del país en la calle de Juan Bravo, 73.

A D. Miguel Itiirbe Ibáñez, para la venta de frutas y ver­
duras en la calle de Lista, 47.

A D, Manuel Maluquer Jordá, para la venta al por menor 
de géneros'de punto en el piso bajo de la finca niímero 16 de 
la caile de Serrano.

A doña Elvira Huertas, para establecer una frutería y ver­
dulería en la calle de Lombía, 5.

A D. José Díaz Moreira, para establecer una hospedería 
en el piso principal de la finca número 12 de la calle de 
Peligros,

A D. José Polláii Alonso, para establecer una carnicería 
con venta de tocino y jamón, fabricación de embutidos e insta­
lación de una cámara frigorífica y un electromotor en la calle 
de Embajadores, 66.

A Auto Electricidad, para carga y reparación de baterías 
y para instalar un motor y una dínamo en la calle de Claudio 
Coello, 87.

A los señores Sucesores de Pablo Cuadrado, para estable­
cer un depósito cerrado en la calle del Mediodía Grande, 7.

A D. José Sarriás, comisionista, para instalar una oficina 
en la calle de Lope de Rueda, 30.

A D. José M . Fernández Valle, para establecer un bar sin 
cafeteras en la calle de Goya, 35.

A D. Ramón Aguilar Alvarez, para establecer una clínica 
dental en la calle de Alcalá, 94.

A doña Josefa Aumente López, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para la venta de to­
cino y jamón en el paseo de Extremadura, 144.

A D, Leonardo López Aragosa, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para despacho de 
leche en la plaza de San Nicolás, 1.

A doña Mercedes Bachiller Monteros, para que sea puesta 
a su nombre la licencia de apertura concedida para frutería y 
huevería en la calle de Goya, 44.

A D, Julio Velasco López, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para lechería en la calle 
de Viriato, 41 moderno,

A doña María Niceta de Galarza Alvargonzález, para que 
sea puesta a su nombre la licencia de apertura concedida para 
casa de huéspedes en la plaza de (as Cortes, 8, segundo de­
recha,

A D. Fausto Peñalva Molinero, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida par» café-bar e insta­
lar cafetera y saturadora en la calle de Fernández de los Ríos, 
númerol9, con vuelta a la de Galileo, 57. ,

A doña Victoria Nadador Corral, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para café-bar y si­
dras en la caile del Ave María, 54.

A D. Miguel Fernández, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para lechería y venta de pan 
en la caile de! Pacífico, 48,

A D. Manuel Alvarez Aragoneses, para que sea puesta » 
su nombre la licencia de apertura concedida para taberna en 
la calle de Pelayo, 43.

A D. Telesforo del Pozo de la Parra, para que sea puesta 
a su nombre la licencia de apertura concedida para carbonería 
en la calle de Augusto Figueroa, 1.

A D, Manuel Neira, para que sea puesta á su nombre la 
licencia de apertura concedida para despacho de pan en la calle 
de Roberto Castrovido, 3,

A la Compañía de Seguros El Sol y L ’Aigle, con carácter 
provisional y libre del pago de derechos, para establecer ofi­
cinas en el piso primero derecha de ia finca número 28 de la
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calle de Castellò, procedente de las instaladas en la calle de 
Vaiverde, l,q u e  ha tenido que evacuar; debiendo cesar la 
concesión tan pronto desaparezcan las circunstancias que die­
ron motivo al traslado y cesando jtambién en la ocupación del 
local en el momento en que pueda establecer la industria en la 
zona en que antes se hallaba instalada.

A D. Alejo Torrecilla, con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, para establecer nti bar-restaurante económi­
co en la calle del Acuerdo, 29, procedente de su establecimien­
to sito en la calle de Marcelo Userà, 53, que ha tenido que 
evacuar; debiendo cesar la concesión en el momento que se in­
dica en el anterior asunto.

A D , Miguel Antón, con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, para la industria de venta de vinos en la 
calle de Núfiez de Balboa, 32, procedente de su establecimien­
to sito en el paseo de la Florida, 7, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar la concesión en el momento que se indica en 
los anteriores asuntos.

A  doña Felisa Ramirez, con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, para taller de fabricación de guantes en la 
calle de Ayaia, 34, y despacho en la calle de Goya, 40, proce­
dente del establecido en la Avenida de Pi y MargalI, 5, piso 
entresuelo números 5 y 6, que ha tenido que evacuar; debien­
do cesar ia concesión en el momento que se indica en los ante­
riores asuntos.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oficio

54. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 3 del actual, dando cuenta del escrito elevado por 
la misma al excelentísimo señor Ministro de Hacienda en el 
que, reconociendo la iiiiporfancia del decreto del Ministerio de 
Hacienda, fecha 15 de julio último, relacionado con la determi­
nación de los responsables del pago de la contribución indus­
trial, y estimando de la mayor conveniencia para los intereses 
municipales que pierda su carácter particular y adquiera el de 
generalidad para aplicarlo a ios Municipios, solicita que pue­
da ser aplicado al de Madrid como único medio de acabar con 
la pasividad observada en la exacción de arbitrios e impues­
tos municipales, que llega a adquiriren estos momentos un ni­
vel insospechado.

Y el Consejo Municipal aprobó el precedente escrito de la 
Alcaldía Presidencia.

55. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Director del Servicio de Mercados, lo informado 
por la Secretaria especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono al Capataz y al Mozo 
de limpieza D. Remigio Garda Cuadrado y D, Antonio Cosa­
no Carmena de un cuadrienio vencido, en la cuantía de una 
peseta y a partir del 1 de julio y del 19 de mayo del corriente 
año, respectivamente.

56. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en e! que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Depositario de Villa, lo informado por la Secre­
taría especial y lo dispuesto en la reorganización de servicios, 
el reconocimiento y abono al Cochero de dicha Depositaría, 
D. Manuel González Diaz, de un cuadrienio vencido, en la 
cuantía de 0,50 pesetas y a partir del 24 de julio último,

57. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone, contarme con lo interesado 
por e! señor Director del Cementerio Municipal, lo informado 
por la Secretaria especia! y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a los individuos de 
dicho Servicio D. Antonio Castaño Moreno, D, Juan Hernán­
dez García, D, José Hernández Arévalo y D, Teodoro Alba- 
laejo Sánchez de un cuadrienio vencido, en la cuantía de una 
peseta y a partir del 8, 18, 23 y 29 del pasado mes de julio, 
respectivamente.

Asuntos y expedientes oon diclamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

58. Reconocer a favor de la Compañía Eléctrica Indus­
trial un crédito de 5.030,27 pesetas por suministro de flùido 
eléctrico a varias dependencias municipales durante el mes de

diciembre de 1936 y acordar su inclusión, como tal crédito re­
conocido, en el primer presupuesto que se forme por la Corpo­
ración municipal, teniendo en cuenta que se trata de un gasto 
procedente de un ejercicio cerrado y liquidado, sin aplicación 
a! vigente presupuesto.

59. Determinar, de conformidad con el criterio sustentado 
por la Sección de Hacienda, y sin perjuicio de volver a reanu­
dar en e) momento oportuno las negociaciones entabladas con 
!a Sociedad anónima Minerva o formular un nuevo concurso 
para contratar c) seguro de las fincas de la Municipalidad, que 
se prorrogue por un año el plazo de validez de las actuales 
pólizas del seguro de incendios de las propiedades municipales, 
contratadas con La Equitativa (fundación Rosillo), y cuyo plazo 
de seguro termina el 9 del actual.

Comisión de Gobernaelón

60. Disponer, reproduciendo el dictamen retirado para 
nuevo esludio en la sesión de 23 de julio último, por estimar 
la Comisión que no es factible modificar su anterior criterio, 
que el acuerdo de 19 de marzo último, modificado por el de 9 
de julio próximo pasado, relativo a excedencias especíales de 
guerra, se aplique de oficio, pero cumpliendo los trámites le­
gales, a todos los servidores municipales enrolados voluntaría 
u obligadamente en el Ejército Popular, en todos aquellos 
casos de que tenga conocimiento la Administración, y sin que 
sea preciso que ¡os propios interesados soliciten esa exceden­
cia especial.

61. Conceder a doña Pilar Alonso Martínez, en concepto 
de viuda del operario de Parques y Jardines D. Rafael López 
Muñoz, muerto a consecuencia de las heridas recibidas en el 
frente de combate, por su propio derecho y en representación 
de su hijo menor de edad Severiano López Alonso, !a pensión 
de gracia de 8 pesetas diarias, equivalente al jornal que per­
cibía el causante en el momento de su muerte, en la forma y 
condiciones establecidas en el acuerdo de 4 de diciembre 
de 1936; y si la beneficiaría de esta pensión percibiese o lle­
gase a percibir otra, de cualquier dase que fuese, por parte 
de) Estado u otros organismos, la pensión que se le concede 
por virtud de los presentes acuerdos quedará reducida a la di­
ferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que 
entre una y otra se complete el jornal que con cargo al erario 
municipal percibía et referido obrero en el momento de su de­
función.

62. Conceder a doña Antonia Martín Castilla, de estado 
viuda, en concepto de madre del operario fijo de Parques y 
Jardines D, Emiliano Pérez Martin, muerto a consecuencia de 
las heridas recibidas en el frente de combate, la pensión de 
gracia de 8 pesetas diarjas, equivalente al jornal que percibía 
su citado hijo en el momento de su muerte, en la forma y con­
diciones establecidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936; 
y si la beneficiaría de esta pensión percibiese o llegase a per­
cibir otra, de cualquier clase que fuese, por parte del Estado 
i! otros organismos, la pensión que se le concede por virtud 
de los presentes acuerdos quedará reducida a la diferencia co­
rrespondiente entre ambas pensiones, a fin de que entre una 
y otra se complete el jornal que con cargo al erario del 
Ayuntamiento percibía dicho interesado en el momento de su 
defunción,

63. Adoptar los acuerdos que a continuación se consig­
nan, vistas las actuaciones practicadas,-y de conformidad con 
la propuesta formulada por la Sección y lo informado por el 
Servicio Contencioso;

Primero. Considerar como muerto en campaña al opera­
rio eventual de Jardines D. Antonio Montejano Martínez.

Segundo. Reconocer a favor de doña Catalina Martínez 
Caballero, de estado casada y en concepto de madre del 
obrero fallecido, el derecho a la pensión de grada equivalente 
al jornal de 8 pesetas que percibía su citado hijo en el mo­
mento de su muerte, en la forma y condiciones establecidas 
en d  acuerdo de 4 de diciembre de 1936.

Tercero. El derecho a dicha pensión que se reconoce en 
el número anterior a doña Catalina Martínez Caballero no 
tendrá efectividad alguna hasta el día que fallezca su esposo, 
D. Antonio Montejano Luengo, y siempre que al llegar ese 
momento reúna dicha interesada las condiciones que determina 
et citado acuerdo de 4 de diciembre de 1936; todo ello tenien­
do en cuenta que su citado esposo es obrero jubilado de Jar-

Ayuntamiento de Madrid
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diñes, percibiendo en la actualidad el joma) pasivo de Í0,80 
pesetas diarias, por lo que mientras él viva no podrá percibir 
esta pensidn dicha interesada.

64. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, de conformidad con lo dictaminado por la Comi­
sión depuradora del personal, que procede desestimar los re­
cursos interpuestos por veintiséis funcionarios municipales 
declarados cesantes con arregio a la disposición gubernativa 
de 2 de agosto de 1936, por considerar que los argumentos 
aducidos por los reclamantes no desvirtúan los fundamentos 
en que se basó la propuesta de su cesantía, rogando a dicha 
autoridad comunique al Ayuntamiento la decisión que en defi­
nitiva adopte sobre los escritos formulados.

65. Informar al excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, de conformidad con lo propuesto por la Comisión 
depuradora de las plantillas del personal, en el sentido de que 
es pertinente decretar la cesantía de tres funcionarios munici­
pales, como comprendidos en la disposición ministerial de 2 de 
agosto de 1936, e interesar al propio tiempo de la mencionada 
autoridad se sirva comunicar al Consejo la decisión que 
adopte.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se interese del 
Gobierno dicte una disposición autorizando a los miembros 
dei Consejo Municipal de Madrid para percibir una retribución 
mensual de 750 pesetas en concepto de dietas y de un voto 
particular aí anterior dictamen.

Y  previa discusión que consta en acta, se acordó que el 
dictamen con el voto particular volviera a estudio de ia 
Comisión.

Consejo Especial de Cultura Primarla

66. Aprobar el gasto de 632,10 pesetas, a que ascienden 
las tres facturas, que figuran en el expediente, presentadas 
por la Maestra Directora del Grupo Mariano de Càvia, doña 
Emérita Coloma y Santana, por adquisición de útiles y vajilla 
con destino al Comedor escolar del referido Grupo; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención Municipal, 
ai crédito de 25,000 pesetas que, procedente del concepto 289 
del presupuesto del Interior de 1936, figura en el capitulo de 
Resultas dei actual ejercicio económico, y aportarse las opor­
tunas facturas por duplicado con la conformidad de la Directo­
ra del expresado centro docente.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde.

INTERIOR

M E S  D E  A G O S T O  DE  1937

Dlsíríbación de fondos por capítulos y artículos del presu­
puesto vigente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acordada por el Consejo Municipal en cumplimiento de lo pre­

venido en el articulo S65 del Estaíuto Municipal

PESETAS

oríiniNi Tgtilii jior [ipltDlit
CAPÍTULO 1 —  —

OBUOAaoNES QENERALEI PESETAS

Articulo 1,*—Censos............................ »
— 2,*—Pensiones................ 200.468,75
— 3.“—Operaciones de cré­

dito municipal__  >
— 4.* —C réditos recono­

cidos ..........................  »

Suma y sigue...........  200.468,75

Sífli
unte '

PiitPfiiiitit grilli n il I  gl Big) por capltulgs

PESETAS PESETAS

Suma anterior.......... 200.468,75

Articulo 5.‘ —Litigios.................... y>
— 6.*—Contingentes........... 484.107,77
— 7.®—Contribuciones e 

impuestos........... »
— 8.* —Anuncios y sus­

cripciones ........... »
— 9,*—Indemnizaciones__ »
— 10. — C O m p r O m i s O s 

varios..................
— 11. —Cargas por servi­

cios del Estado... 17.741,66

CAPÍTULO II

REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 1.*—Del Consejo Muni­
cipal..................... »

— 2.‘ -D e l Alcalde............. 3,666,66
— 3.*—De los Tenientes de 

Alcalde............... í?

CAPÍTULO ill

VJQJLAKC[A Y BEQURtOAO

Artículo !*•—Guardia Municipal.. 422.347,25
— 2 .* -S o c o rro  de incen­

dios ysaivamento. 163.036,83

CAPÍTULO IV

POLICIA URBANA Y RURAL

Artículo 1,*—A lum brad 0 , servi­
cios eléctricos y 
mecánicos........... 508.199,91

— 2.*—Mercados y puestos 
públicos ............. 43.895,83

— 3.“—Mataderos............... 178.924,75
— 5,*—Guardería rural___ 78,559,41
— 7.*—Extinción de anima­

les dañinos. . . . . . *
— 8.‘ —Gastos generales... 270.722,25

C A P ÍT U L O  V

ReCAUDACIÓN

Articulo 1.*— Administración, ins­
pección, vigilan­
cia e investiga­
ción...................... ) 59.212 33

— 3.*—Gastos de recau­
dación................... »

— 4.*—Participes en exac­
ciones m unici­
pales................... »

CAPÍTULO Vi
PERSONAL V MATERIAL DE OEICINAS

Articulo 1.*—De oficinas cen­
tra le s ....... .. 602.247,59

— 2 . * - De otras oficinas... 56.481,50

Suma y sigue.

e Madrid

V

702.318,18

3.666,66

585.384,08
It

1

1.080.302,15

159.212,33

658.720,09

3.189.612,49



Articulo 1.'—Aguas potables y re­
sidua rías .

— 2,"—Limpieza de la vía
pública..

”  3.*—Cementerios.
— L “—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de 
vacunas...............

— 5.'’—Desinfección............
— 6.°—Epidemias...............
— 8.“—Inspección sanitaria

de locales............

58.479,16
46.767,08

627.310,04

CAPITULO VIII

ASISTEtJCtA MUNICIPAL

Articulo I.*—A uxilios  médico- 
farmacéuticos. . ..

, — 2,*—Hospitales munici­
pales....................

— 3.“—Instituciones bené­
ficas municipales.

-  4.“—Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes y emi­
grados pobres. ..

303.300,57

»

255.811,90

559.112,47

CAPITULO IX

A S I S T E N C I A  S O C I A L

.Artículo 1.* — Delegación provin­
cial de Trabajo...

— 2."—Fom ento de casas
baratas................

— 3."—Seguros sociales.. .
— 4."—Retiros obreros.......
— 7,*—Atenciones divérsas.

CAPITULO XII i
TOMENTO DE LOS mTERESES 

COMUNALES

Artículo 3. “ — F e r ia s , exposicio­
nes, concursos, 
funciones y fes­
tejos .....................

*

CAPÍTULO XIV

M A N C O M U N I D A D E S

Artículo único.—M a neo m u n i­
dades,...................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O a e S

Artículo único. — Entidades me­
nores . - ...............

102*500
98.962,43

201,462,43 CAPITULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

CAPÍTULO X

IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A

Artículo único.-Agrupación forzo­
sa de Municipios.

Articulo 1 Prestaciones ai Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria ...................

— 2.”—Escuelas municipa­
les de Instrucción 
primaria...............

— 3.°—Insti tue iones es­
colares................

4."—Enseñanzas espe-

298.750

124.091,06

CAPÍTULO XVll
PREVISTOS

Artículo unico,—Imprevistos*

CAPITULO XVIII
REStJLTAS

. * 
TK

cíales...................
— 5.“—Escuelas y talleres

profesionales__
— 6,*—Instituciones cultu­

rales.....................

23.570,83 

15.638,33 

72.186,C5

Artículo único,—Obligaciones de 
presupuestos ce­
rrados .................. >

534.236,27.ti.

fe Sturta y sigue............... 5.111.733,70 i
T o t a l .............................................. . 5.960.350,92

Ayuntamiento de Madrid

t m■■'■i -'L'i:

i i l t i i i i i i
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S E C R A R I A
A N U N C I O S

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Joaquín de 
Latas proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuer* 
za en la casa número 39 de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 31 de julio de 1937.—El Secretario interino, J enaro 
M arcos. _____________

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodrí­
guez Martínez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en la casa número 66 de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2 de agosto de 1937.—El Secretario interino, Jenaro 
M arcos. _____________

En cumplimiento a le dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Mariano Garda 
proyecta establecer una droguería en la casa número 107 de la 
calle de Goya.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante c! 
término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de agosto de Í937.—E) Secretario interino, J enaro 
M arcos.

En cumpiiniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los Sres. Vega 
y González proyectan establecer un café-bar e instalar cuatro 
electromotores con fuerza total de un caballo en la casa núme­
ro 76 de ¡a calle de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de agosto de 1937.—El Secretario interino, Jenaro 
M arcos.

E D I C T O

Por el presente, y en virtud de. providencia dictada con fecha 
2 de los corrientes por el señor Consejero municipal, Juez que 
instruye diligencias en expediente de responsabilidades que se 
sigue contra los funcionarios del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid adscritos a la Biblioteca escolar, doña Mercedes Tercero 
Capdet y D Fernando Tercero Capdet, por falta de asistencia al 
servicio de sus cargos, se les emplaza para que en el_ término de 
ocho días, a contar de la fecha de la publicación de éste, compa­
rezcan ante el señor Juez en este excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid dursnte las horas oficiales (Sección de Gobierno interior 
y Personal), con el fiii de que justifiquen las causas que pudieron 
obligarles a abandonar el servicio de sus cargos.

Y para que tenga efecto su publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, por ignorarse ¡os domicilios o paradero de doña.Mer­
cedes Tercero Capdet y D. Fernando Tercero Capdet, expido el 
presente edicto, dictado por S. S, en Madrid, a 3 de agosto 
de 1937.—El Secretario de! expediente.—V.° B "; El Juez instruc­
tor, yo/ío Matías.

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 193?

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta e! 3) 
de julio de 1S37

Pesetas

De] I al 7 
de agosto de UI37

Pesetas

Total hasta el 7 de 
agosto de 1(137

Pesetas

L "—Rentas............................................................................................ > »
2,"—Aprovechamiento de bienes comunales...................................... •ft » » »
3.”—Subvenciones................................................................................ 1.000 » » , »
4.° —Servicios munì cipa tizados........................................................ > » Ti J»
5 , '—Eventuales y extraordinarios...................................................... 351.800 167,648,86 » . 167.648,86
6.“ -^Arbitrios con fines no fiscales.................................................... » » » »
7.®—Contribuciones especiales........... .............................................. J» »
8.® —Derechos y tasas.......................... .............................................. » » » »
9.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 1.481.609,61 » 1.481.609,61
10.—Imposición municipal.................................................................... » » »
11,—Multas............................................................................................ » > »
12.—Mancomunidades......................................................................... » » »
13.—Entidades menores....................................................................... » »
14,—Agrupación forzosa del Municipio............................................. * ]* »
15.—Resultas......................................................................................... 2.200.000 11.437.280,18 » 11.437.280,18

25.152.800 13.086.538,65 i 13.086.538,65
15.—Resultas (por incorporación)...................................................... 12.871.856,57 »

Sumas......................................... 37.824.656,57 13.086,5.38,65 13.086,538,65
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................. » 61.520 05 775,90 62.295,95

T o t a l  d e  in g r e s o s ................................ 37.824.656,57 13.148.058,70 775,90 13.148.834,60

' "v ? y ntamiento de Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S

1. “
2."-
3. "-
4. '’­
5.‘ -
a “-
7°-
5. "-
9. “-
10.  '  

11.­
12.­
13.­
14.­
15.­
16.­
17.­
18.-

“Obltgadoties generales......................
-Representación municipal...................
-Vigilancia y seguridad........................
-Policía urbana y rural........................
-Recaudación.........................................
-Personal y material de oficinas.........
-Salubridad e higiene............................
-Beneficencia.........................................
-Asistencia social..................................
-Instrucción pública..............................
-Obras publicas.....................................
-Monte.s........................ .........................
-Fomento de losintereses comunales.
-Servicios miinicipalizados..................
-Mancomunidades...............- ................
-Entidades menores..............................
-Agrupación forzosa del Municipio... 
-Imprevistos...........................................

19.—Resultas (por incorporación)............................
Sumas...............

Pagos por devoluciones de ingresos........................
T otal de pagos.

Créditos
autorizados

Pesetas

13.312.241,85

2.512.
908.

1.403.
2.081.

»
350.

3.657.
»
»
»
A

B
90,

300.25 
OQO
141.25
468.50

000

658.50

000
24.404.810,35

8.380.429,88
32.785.240,23

B

32.785.240,23

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 31 
de julio de 1937

Pesetas

3.724.349,53
B
>

393.388,99
97.489,20

620.901,30
182.767,73

129.446,27
B

1.412.734,57
»
B
B
»
B

37.557,50

Del 1 al T 
de agosto de 1937

Pesetas

6,598.635,09
2.122.525,02
8.721.160,11

»

8.721.160,11

»
B

í
333,33

86.029,57
3.453,33
»

21.442,84

22.743,44
B
B
>
»
B
B

»

134,007,51
310

134.317,51
»

134.317,51

Total hasta el 7 de 
egos to de 1937

Pesetas

3.724,349,53
>
B

303.722.32
97.489,20

700.930,87
186,226,06

B

150.889,11
»

1.435.478,0!
B

B
»
>
B
B

37.557,50
6.732.642,60
2.122,835,02
8.855.477,62

B

8.855.477,62

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

13.086.538,65
»

8.855.477,62
62.295,95

Existencia en Depositaría.

PESETAS

13.086,538,65

8.793.181,67
4.293.356,98

INTERIOR

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de Í931 

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. ”—Rentas................................................................................
2. °—Aprovechamientos de bienes comunales..........................
3. °—Subvenciones..................................................................... .
4. “—Servidos niuniclpalizados........... ......................................
5. “—Eventuales y extraordinarios.............................................
6. ’ —Arbitrios con fines no fiscales......................................... .
7. ®—Contribuciones especiales.................................................
8. “—Derechos y tasas................................................................... .
0.®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales
10. —Imposición municipal..........................................................
11. —Multas..................................................................................
12. —Mancomunidades............................................................... .
13. —Entidades menores.............................................................
14. —Agrupación forzosa del Municipio.................................. .
15. —Resultas.......................................................... ....................

Resultas incorporadas.....................................................................

Sumas....................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas..........................

T otal de ingresos..................

INGRESOS FORMALIZADOS

Ayuntamiento de Madrid

Créditos ' ' i
presupuestos Hasta el 31 Del 1 al 7 TotaltiastaelTde !

- de julio de 1937 de agosto de 1937 agosto de 1937 .

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

354.506,43 51.374,80 4.324,30 55.699,10
3,544.105 540,25 1.386,90 1.927,15

» 1 '
» * ;

27.786 954,09 26.699.892,34 4.748,40 26.704.640,74
» > » «

480.000 » J » ^
26.091.632,32 26.000,03 26.000,03 If
23.614.545,6! 4.226.695,98 162.459,66 4.389.155,64 ;
43.200.0ÍK) 6.725.855,11 108.606,14 6.834.461,25 !

526.000 6.464.265,15 232.084,39 6.696.349,54 ,i
í 177.183,46 » 177.183,46 i

. / » »
í y» » » .í
S » > » . 'í

125.597.743,45 44,371.807,12 513.609,79 44.885.416,91 í
12.605.826,18 5.937.237,91 5.250 5.942.487,91 ;

138,203.569,63 50.309.045,03 518.859,79 50.827.904,82
441.428,02 26.720,91 468.148,93 '

138.203.569,63 50.750.473,05 545.580,70 51.296.0.53,75 ^
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P A G O S

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S autorizados tiasta el 31 
de luüo de I»3T

Del 1 al 7 
de agosto de lBfl7

Total hasta el 7 de 
agosto de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.*—Obligaciones generales............................................................... 54.174.120,70
152/250

1,963.418,24 
29.387,50 

2.99.5.219,80 
2.677.494,36 

aus 70S n3

194.647,92
3.500

480.308,69
132.283,42

2.158 066,16 
32.887,50 

3.481,528,49 
2.809.777,78 
1.088 995,04 
3.782.328,15 
3.174,867,72

2.°—Representación municipal...........................................................
3.*—Vigilancia y seguridad.’ ............................................................... 7.034.609

14.145.725,99
2.550.648
8.504.749,12
7.885.720,75
6.723.849,72
3.547.049,16
6.445.835,40

10.029.906,76
500

75.000

4.“—Policía urbana y rural............................................................
5.“—Recaudación..........................................., .............................
6.‘ —Personal y material de oficinas........... *..................................... 3.295 453,15 

3.087.365,04 
1 Ku

486.870
87.502,68

OTA ORO Ad

7.“—Salubridatl e Higiene.................................................................
8.‘  —Beneficencia... 7...........................................................................
9.°—Asistencia social......................................................  , 830 994.91 

874,815,26 
4.178.533,36 

125

i r i j  rvQ'=í non or
10.—Instrucción pública.......................................................................
11.—Obras públicas............................................................................. 1 1ÍÍ o± á  O Qfí Q 1Q  A ñ
12.—Montes............. ......................................................................... 1
13.—Fomento de los intereses comunales.........................................
14.—Mancomunidades.........................................................................
15.—Entidades menores.....................................................................
16,—Agrupación forzosa del Municipio....... .....................................
17.—Imprevistos................................! .................. 375.000

2.544.811,85
ÚÁTí f\7

18.—Resultas.................................................................................. ,

Resultas incorporadas.........................................................................
124.189.676,45
32.556.116,38

22.550.584,11
17.489.122,47

2.078.611,93
15.125,84

24.629.196,04
17.504,248,31

Samas..................................... 156.745.792,83
»

40.039.706,58
45.735,22

2.093.737,77
9.206,40

42.133.444,35
54,941,62Pagos por devoluciones de ingresos..................................................

T o t a l  d e  p a g o s .............................................. 156.745.792,83 40.085.441,80 2.102.944,17 42.188,385,97

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos...........
Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

PESETAS

50.827.904,82
54.941,02

42.133.444.35
468.148,93

Existencia en Depositarla.

PESETAS

50.772.963,20

41.665.295,42
9.107.667,78

Madrid, 7 de agosto de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Diaz Sobrado.

CEMENTERIOS

¡nhnmaciones oerificadas desde ei 2 al 8 de Julio de 1937 
y en igual período del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C 1 O N E S

1937 1936 1933 1034 1933 1932

Municipales................. 525 232 255 278 272 242
San Justo.................... » 1 2 4 1 6
San Lorenzo............... » 1 6 6 5 2
Santa María................. 4 2 4 4
San Isidro................
Cripta de la iglesia de

» .3 5 2 2 2

la Concepción......... » » » ri

525 241 268 292 284 256

Petos inhumados en los
municipales.............. 17 21 17 27 37 17

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Peietan

Relativos a subastas, concursos y halla7.go tle
objetos en la vía pública, linea.....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea..............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S


